
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13836318900220180020100 Ejecutivo Claudia Feliza Diaz 
Bossio

Alcaldia Municipio De 
Arjona-Bolivar

01/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación Crédito Y 
Señala Costas Procesales

13836318900220180020000 Ejecutivo Judith  Garcia Elles Alcaldia Municipio De 
Arjona-Bolivar

01/02/2022 Auto Requiere

13836318900220180024500 Ejecutivo Luis Carlos Pereira 
Bossa

Alcaldia Municipio De 
Arjona-Bolivar

01/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación Crédito Y 
Señala Costas

13836310300120210017500 Otros Procesos Empresa De Energia 
Del Pacifico S.A. E.S.P.

Jorge Enrique Pineda 
Cañola

01/02/2022 Auto Admite / Auto Avoca

13836310300120210029200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa German Enrique 
Buelvas Rojano

01/02/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo

En la fecha miércoles, 2 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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